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         EXP. No. 6300131100022021000228-00 

 

Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 

 

Armenia Q., marzo diez (10) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Agréguese al expediente el memorial que precede para los fines que se estimen pertinentes, 

la respuesta de la Dian que autoriza proseguir con el trámite, así como el deber de cumplir 

las obligaciones tributarias hasta el momento de la aprobación de la partición, así mismo se 

requiere a la parte convocante para que dé cumplimiento a la notificación pendiente de la 

señora Sandra Milena Salazar Soriano con las advertencias realizadas en el ordinal 6 del auto 

admisorio de la demanda. 

 NOTIFÌQUESE  

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
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